
 

Demandante: MERY ROCIO VILLAMARIN MONTENEGRO 

Demandado: RAFAEL ANTONIO LOPEZ 

Radicación: ORD. 2019-00148-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMT 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

apoderado de la apoderada judicial de la parte demandante solicitó el 

aplazamiento de la audiencia programada para el día 5 de julio del 

presente año, teniendo en cuenta que se encuentra hospitalizada, para lo 

cual aporta la ficha de ingreso en el Hospital Universitario de Popayàn. 

Sírvase proveer. 

 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 687 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 02 de septiembre de 2022 a las 2:00 pm, a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la 

audiencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams, así mismo, 

deberán estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será 

remitido a los correos electrónicos registrados.    

 
 

  

 

 



 

Demandante: MERY ROCIO VILLAMARIN MONTENEGRO 

Demandado: RAFAEL ANTONIO LOPEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



 

 

 

 

Proceso Ordinario 

DTE: NATALIA CASTILLO RIVERA 

DDO: FUNDACION EMTEL 

RAD: 2019-00549-00 

 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa a Despacho del Señor Juez para proveer lo que en 

derecho corresponda sobre el recurso de reposición interpuesto por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1315 

 

En vista del informe secretarial que antecede y en vista de que el presente 

proceso se encuentra archivado, se hace necesario desarchivar el mismo, 

con el fin de resolver la petición incoada. 

 

 

Ahora bien, se observa correo electrónico mediante el cual el apoderado 

judicial de la parte demandante presenta recurso de reposición y en 

subsidio de apelación en contra el auto interlocutorio No. 1282 proferido 

por este Despacho el día primero (01) de julio de 2022, publicado en 

anotación de estados del 5 de julio de 2022, mediante el cual se terminó el 

proceso por contumacia. 

 

Ahora bien, para resolver la petición incoada, es menester traer a colación 

el Art. 63, del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual 

establece que: 

 

“El recurso de reposición procederá contra los autos 

interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días 

siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, 

y se decidirá a más tardar tres días después. Si se 

interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en 

la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso 

de media hora.” (negrita y subraya del Juzgado) 

 



 

 

 

 

Proceso Ordinario 

DTE: NATALIA CASTILLO RIVERA 

DDO: FUNDACION EMTEL 

RAD: 2019-00549-00 

 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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ale 

De lo anterior, y teniendo en cuenta que el auto atacado se publicó en 

estados del 5 de Julio del presente año, el actor contaba con dos (02) días 

para interponer el respectivo recurso, es decir los días 6 y 7 del presente 

mes y año, y solo hasta el presente día (8 de julio de 2022) lo allega, 

concluyendo así el Despacho que el recurso fue interpuesto por fuera del 

término legal, por lo que se rechazara por extemporáneo. 

 

Finalmente, respecto al recurso de apelación, encontramos que los autos 

interlocutorios dictados en esta instancia no gozan del recurso de 

apelación, como si sucede con las providencias dictadas en primera 

instancia, según el artículo. 65 del C.P.L., razón por la cual no se accederá 

a la solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el DESARCHIVO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso impetrado por la parte 

demandada, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: No conceder el recurso de apelación, por lo expuesto. 

 

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a 

ARCHIVAR nuevamente el expediente. 

 

 



 

 

 

 

Proceso Ordinario 

DTE: NATALIA CASTILLO RIVERA 

DDO: FUNDACION EMTEL 

RAD: 2019-00549-00 

 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 08 de julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

______________________________ 

Lina Marcela Isaza Arias  

Secretaria 



RAD: ORD. 2020-00309-00 
DTE: FRANCY ELENA ARMERO VALLEJO 
DDO: SANITAS EPS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 

que se encuentran memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 708 

 

Obra correo electrónico, donde se aporta memorial poder, mediante el 

cual el Señor LUIS MIGUEL RODRIGUEZ GARZON, en calidad de Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica de la Entidad Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social de Salud- ADRES, le confiere poder a 

la Dra. YULI MILENA RAMIREZ. 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer la respectiva 

personería. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la Dra. YULI MILENA RAMIREZ, 

Identificada con cedula de ciudadanía Nº 1.073.506.717 de Funza 

Cundinamarca, abogada titulada con tarjeta profesional Nº 288.315 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación de la 

Oficina Asesora Jurídica de la Entidad Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social de Salud- ADRES en los términos del 

memorial poder adjunto. 



RAD: ORD. 2020-00309-00 
DTE: FRANCY ELENA ARMERO VALLEJO 
DDO: SANITAS EPS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 De Julio de  2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2020-402 
DTE: MARIA BELINDA DIAZ LAZARO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1317 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2020-00411-00 

DTE: ISMENIA OSORIO ARIAS 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 709 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 20 de Abril de 2023 a las 09:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2020-00452-00 

DTE: ARLEY DIAZ SUAREZ 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 686 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 10 de Marzo de 2023 a las 10:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2020-000500-00 

DTE: GLADYS MOSQUERA ORDOÑEZ 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 711 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 
Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 20 de Abril de 2023 a las 11:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2020-604 
DTE: FROBEL MARULANDA FRANCO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1318 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00151-00 

DTE: GONZALO BELLAIZAN ROMERO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 712 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 
Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 21 de Abril de 2023 a las 09:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00152-00 

DTE: HERMES FIDEL CAMAYO FERNANDEZ 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 713 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 
Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 21 de Abril de 2023 a las 10:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00159-00 

DTE: URIEL AREVALO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 716 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 
Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 24 de Abril de 2023 a las 10:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00161-00 

DTE: LUIS IGNACIO DIAZ DIAZ  

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 694 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 19 de Abril de 2023 a las 11:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00163-00 

DTE: ALVARO JESUS BAUTISTA MORENO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 715 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 
Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 24 de Abril de 2023 a las 09:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-170 
DTE: ORFALIDIM CUELLAR AVILA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1316 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-244 
DTE: MARIA FLORALBA DURAN CASTILLO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1299 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-246 
DTE: MANUEL JOSE ARDILA TORRES 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1300 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-247 
DTE: MARIA EDID CRUZ BERMEO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1305 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-248 
DTE: ORLANDO BUSTOS TRUJILLO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1306 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-249 
DTE: ULISIS VICENTE AMAYA IGUARAN 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1307 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00304-00 

DTE: CARLOS ADOLFO GOMEZ MARRUGO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 685 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 24 de Marzo de 2023 a las 10:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00308-00 

DTE: JOSE DEL ROSARIO CACERES 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 684 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 16 de Marzo de 2023 a las 11:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



Demandante: OSVALDO ENRIQUE LOPEZ CHARRASQUIEL 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD.  2021-00311-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el Dr. MARIO RIGAUR SOLARTE ORTEGA, en calidad de agente del 

Ministerio Público allega correo electrónico con escrito de intervención en 

el presente asunto. Sírvase Proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 707 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordenará 

anexar el escrito al expediente y se le dará trámite en la etapa procesal 

correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

   

RESUELVE: 

 

Anexar al expediente el memorial allegado por la Procuraduría General de 

la Nación, a través del Procurador 30 Judicial II para Asuntos del Trabajo y 

la Seguridad Social. 

 

CÚMPLASE 

 

 



Demandante: JORGE ELI QUINTERO RUIZ 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD.  2021-00314-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el Dr. MARIO RIGAUR SOLARTE ORTEGA, en calidad de agente del 

Ministerio Público allega correo electrónico con escrito de intervención en 

el presente asunto. Sírvase Proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 706 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordenará 

anexar el escrito al expediente y se le dará trámite en la etapa procesal 

correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

   

RESUELVE: 

 

Anexar al expediente el memorial allegado por la Procuraduría General de 

la Nación, a través del Procurador 30 Judicial II para Asuntos del Trabajo y 

la Seguridad Social. 

 

CÚMPLASE 

 

 



RAD: Ord. 2021-00333-00 

DTE: ARSENIO ROLON ROLON 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 688 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 10 de Marzo de 2023 a las 11:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00344-00 

DTE: JUAN HUMBERTO TORRES SANCHEZ 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 683 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 17 de Marzo de 2023 a las 11:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00345-00 

DTE: JOSE JOAQUIN MORENO PUELLO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 690 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 31 de Marzo de 2023 a las 10:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00352-00 

DTE: GUSTAVO MAYA MAYA 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 689 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 24 de Marzo de 2023 a las 11:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00372-00 

DTE: EVELIO ANTONIO RANGEL LLANES 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 717 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 
Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 24 de Abril de 2023 a las 11:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00374-00 

DTE: PEDRO MANUEL CORTES TURIZO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 718 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 
Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 25 de Abril de 2023 a las 09:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00386-00 

DTE: GUILLERMO RIVERA GALLEGO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 692 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 19 de Abril de 2023 a las 09:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00390-00 

DTE: DELIO MOSQUERA VIDAL 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 691 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 31 de Marzo de 2023 a las 11:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00439-00 

DTE: LEONOR MARIA SUAREZ 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 710 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 20 de Abril de 2023 a las 10:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00461-00 

DTE: JOSE DE JESUS PEÑA CONTRERAS 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 714 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 
Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 21 de Abril de 2023 a las 11:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2020-00593-00 

DTE: FANNY BELTRAN NAVARRO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 693 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 19 de Abril de 2023 a las 10:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



Demandante: EUGENIO CAPOTE VALLEJO 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD.  2021-00790-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el Dr. MARIO RIGAUR SOLARTE ORTEGA, en calidad de agente del 

Ministerio Público allega correo electrónico con escrito de intervención en 

el presente asunto. Sírvase Proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 703 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordenará 

anexar el escrito al expediente y se le dará trámite en la etapa procesal 

correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

   

RESUELVE: 

 

Anexar al expediente el memorial allegado por la Procuraduría General de 

la Nación, a través del Procurador 30 Judicial II para Asuntos del Trabajo y 

la Seguridad Social. 

 

CÚMPLASE 

 

 



Demandante: JORGE ARAGON 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD.  2021-00831-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el Dr. MARIO RIGAUR SOLARTE ORTEGA, en calidad de agente del 

Ministerio Público allega correo electrónico con escrito de intervención en 

el presente asunto. Sírvase Proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 705 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordenará 

anexar el escrito al expediente y se le dará trámite en la etapa procesal 

correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

   

RESUELVE: 

 

Anexar al expediente el memorial allegado por la Procuraduría General de 

la Nación, a través del Procurador 30 Judicial II para Asuntos del Trabajo y 

la Seguridad Social. 

 

CÚMPLASE 

 

 



Demandante: ALVARO BERNARDO CASTILLA LAMBRAÑO 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD.  2021-00836-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el Dr. MARIO RIGAUR SOLARTE ORTEGA, en calidad de agente del 

Ministerio Público allega correo electrónico con escrito de intervención en 

el presente asunto. Sírvase Proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 704 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordenará 

anexar el escrito al expediente y se le dará trámite en la etapa procesal 

correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

   

RESUELVE: 

 

Anexar al expediente el memorial allegado por la Procuraduría General de 

la Nación, a través del Procurador 30 Judicial II para Asuntos del Trabajo y 

la Seguridad Social. 

 

CÚMPLASE 

 

 



Ejecutivo  

RAD: 2021-00888-00 

DTE: MARY LUZ AGUDELO VELASQUEZ Y OTRA  

DDO: CENTROL INTERNACIONAL DE ASISTENCIA EDUCACION PROFESIONAL Y CULTURA FISICA ESPECIALIZADA: 

MILDRE NGUE  
DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
Cao   

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Ocho (08) de Julio del dos mil Veintidós 

(2022).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial 

pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

Popayán, Ocho (08) de Julio del dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1314 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede obra memorial 

allegado por la parte ejecutante mediante el cual solicita la entrega del 

título que obra en el Despacho a su favor.  

 

Revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del Despacho y por 

cuenta del presente proceso se encuentra el depósito judicial No. 

469180000638186 por valor de $ 16.500.000,  y como quiera que con dicho 

valor se cancela una parte de la liquidación obrante en el expediente y la 

cual se encuentra debidamente aprobada, se expedirá orden de pago del 

depósito a favor de la Dra. ANDREA CENYAD SANCHEZ GARCIA apoderada 

de las demandantes, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.061.797.677 de Popayán – Cauca y T.P 335.262 del C S de la J, quien cuenta 

con la facultad de recibir conforme al poder obrante en el expediente. 

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito judicial                                         

469180000638186 por valor de $ 16.500.000, a favor ANDREA CENYAD 

SANCHEZ GARCIA apoderada de las demandantes, identificada con la 

cédula de ciudadanía 1.061.797.677 de Popayán – Cauca y T.P 335.262 del 

C S de la J quien cuenta con la facultad de recibir, según poder otorgado. 
 

  

 



Ejecutivo  

RAD: 2021-00888-00 

DTE: MARY LUZ AGUDELO VELASQUEZ Y OTRA  

DDO: CENTROL INTERNACIONAL DE ASISTENCIA EDUCACION PROFESIONAL Y CULTURA FISICA ESPECIALIZADA: 

MILDRE NGUE  
DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
Cao   

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 051 

De hoy 11 de julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo  

RAD: 2022-00023-00 

DTE: CESAR AUGUSTO YANZA MELENA 

DDO: COLPENSIONES   -0012700E: ANA MILDRE NGUE  
DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
Cao   

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Ocho (08) de Julio del dos mil Veintidós 

(2022).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial 

pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

Popayán, Ocho (08) de Julio del dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1301 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede obra memorial 

allegado por la parte ejecutante mediante el cual solicita la entrega del 

título que obra en el Despacho a su favor.  

 

Revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del despacho, se 

constata que obra el título judicial N° 469180000639226 por valor de                      

$ 453.000, el cual corresponde a costas procesales, por lo tanto y como 

quiera que el apoderado cuenta con la facultad de recibir, tal y como se 

verifica del memorial poder adjunto en el expediente, se ordenará cancelar 

el depósito mencionado a favor del Dr. LUIS HERNANDO BARRIOS 

HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 94.542.965 de          

Cali – Valle del Cauca, portador de la T.P 182.939 del C.S. de la J. quien 

cuenta con la facultad de recibir, según poder otorgado. 

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito judicial                                         

No.  469180000639226 por valor de $ 453.000, a favor del Dr. LUIS HERNANDO 

BARRIOS HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía                             

No. 94.542.965 de Cali – Valle del Cauca, portador de la T.P 182.939 del C.S. 

de la J. quien cuenta con la facultad de recibir, según poder otorgado. 
 

  

 



Ejecutivo  

RAD: 2022-00023-00 

DTE: CESAR AUGUSTO YANZA MELENA 

DDO: COLPENSIONES   -0012700E: ANA MILDRE NGUE  
DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
Cao   

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 051 

De hoy 11 de julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJECUTIVO  

DTE: LUIS HERNAN - CARDONA TANGARIFE 

DDO: LIBIA SARIT BERNAL VELASQUEZ 

RAD: 2022-00245-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 
Lma 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Ocho (08) de julio del año dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se hace necesario desarchivar el mismo con el fin de 

entregar el depósito judicial constituido por cuenta del expediente de la 

referencia. Sírvase proveer. 

 
SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de Dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1313 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho observa que 

el día 10 de junio de 2021, se terminó el proceso por pago total de la 

obligación.   

 

Ahora bien, revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del 

Despacho y por cuenta del presente proceso se constata que obra el título 

judicial No. 469180000641996 por valor de $ 824.331,89, el cual se hace 

necesario devolver a la ejecutada como quiera que el presente proceso 

se terminó.  

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial No 

469180000641996 por valor de $ 824.331,89, a favor de la ejecutada señora 

LIBIA SARIT BERNAL VELASQUEZ identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 52.169.476 de Bogotá. 

 

SEGUNDO: una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE nuevamente el 

expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez, 

 



EJECUTIVO  

DTE: LUIS HERNAN - CARDONA TANGARIFE 

DDO: LIBIA SARIT BERNAL VELASQUEZ 

RAD: 2022-00245-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 
Lma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



Ejecutivo  

RAD: 2022-00248-00 

DTE: NUBIA QUIÑONES GUERRERO 

DDO: COLPENSIONES   -0012700E: ANA MILDRE NGUE  
DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
Cao   

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Ocho (08) de Julio del dos mil Veintidós 

(2022).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial 

pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

Popayán, Ocho (08) de Julio del dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1310 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede obra memorial 

allegado por la parte ejecutante mediante el cual solicita la entrega del 

título que obra en el Despacho a su favor.  

 

Revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del despacho, se 

constata que obra el título judicial N° 469180000639222 por valor de                      

$ 387.000, el cual corresponde a costas procesales, por lo tanto y como 

quiera que el apoderado cuenta con la facultad de recibir, tal y como se 

verifica el memorial poder adjunto en el expediente, se ordenará cancelar 

el depósito mencionado a favor del Dr. LUIS HERNANDO BARRIOS 

HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 94.542.965 de          

Cali – Valle del Cauca, portador de la T.P 182.939 del C.S. de la J. quien 

cuenta con la facultad de recibir, según poder otorgado. 

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito judicial                                         

No.  469180000639222 por valor de $ 387.000, a favor del Dr. LUIS HERNANDO 

BARRIOS HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía                             

No. 94.542.965 de Cali – Valle del Cauca, portador de la T.P 182.939 del C.S. 

de la J. quien cuenta con la facultad de recibir, según poder otorgado. 
 

  

 



Ejecutivo  

RAD: 2022-00248-00 

DTE: NUBIA QUIÑONES GUERRERO 

DDO: COLPENSIONES   -0012700E: ANA MILDRE NGUE  
DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
Cao   

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 051 

De hoy 11 de julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo  

RAD: 2022-00248-00 

DTE: NUBIA QUIÑONES GUERRERO 

DDO: COLPENSIONES   -0012700E: ANA MILDRE NGUE  
DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
Cao   

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Ocho (08) de Julio del dos mil Veintidós 

(2022).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial 

pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

Popayán, Ocho (08) de Julio del dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1310 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede obra memorial 

allegado por la parte ejecutante mediante el cual solicita la entrega del 

título que obra en el Despacho a su favor.  

 

Revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del despacho, se 

constata que obra el título judicial N° 469180000639222 por valor de                      

$ 387.000, el cual corresponde a costas procesales, por lo tanto y como 

quiera que el apoderado cuenta con la facultad de recibir, tal y como se 

verifica el memorial poder adjunto en el expediente, se ordenará cancelar 

el depósito mencionado a favor del Dr. LUIS HERNANDO BARRIOS 

HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 94.542.965 de          

Cali – Valle del Cauca, portador de la T.P 182.939 del C.S. de la J. quien 

cuenta con la facultad de recibir, según poder otorgado. 

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito judicial                                         

No.  469180000639222 por valor de $ 387.000, a favor del Dr. LUIS HERNANDO 

BARRIOS HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía                             

No. 94.542.965 de Cali – Valle del Cauca, portador de la T.P 182.939 del C.S. 

de la J. quien cuenta con la facultad de recibir, según poder otorgado. 
 

  

 



Ejecutivo  

RAD: 2022-00248-00 

DTE: NUBIA QUIÑONES GUERRERO 

DDO: COLPENSIONES   -0012700E: ANA MILDRE NGUE  
DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
Cao   
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EFR 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 051 

De hoy 11 de julio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Demandante: FABIO - BUENO AGUILAR Y OTROS 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2022-00348-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso fue remitido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de la ciudad. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 

 

Popayán, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho avoca 

conocimiento del presente asunto, y ordena devolver la demanda por 

presentar las siguientes falencias a saber: 

 

• Debe readecuarse la designación del Juez a quien se dirige la 

demanda y el memorial poder (numeral 1 del artículo 25 del C.P.T. y 

de la S.S.). 

 

• Todas las pretensiones deben liquidarse, lo anterior con el fin de 

estimar en debida forma la cuantía. (Numeral 10 del artículo 25 del 

C.P.T. y de la S.S. en concordancia con el numeral 1 del artículo 26 

del C.G.P.). 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 

 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.051 

De hoy 11 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: VIVIANA PATRICIA VALDEZ MUÑOZ 

EDO: MARY EUDOCIA URREA OMEN 

RAD: 2022-00374-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1311 

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutante solicita medidas cautelares y 

como quiera que presentó el juramento de rigor, el Despacho procederá a 

decretar las mismas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga MARY EUDOCIA URREA OMEN, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 34.561.444, en el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO 

DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR y BANCO AV VILLAS  

de la ciudad de Popayán, exceptuando las cuentas que gocen del 

beneficio de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, 

legales y jurisprudenciales.  

 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5.000.000), la cual se comunicará al gerente de la mencionada 

entidad bancaria para que se sirvan depositar los dineros embargados a 

órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales                            

No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, 

dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación. Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,                    

 
 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: VIVIANA PATRICIA VALDEZ MUÑOZ 

EDO: MARY EUDOCIA URREA OMEN 

RAD: 2022-00374-00 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 051 

De hoy 11 de Julio de 2022 
Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: VIVIANA PATRICIA VALDEZ MUÑOZ 

EDO: MARY EUDOCIA URREA OMEN 

RAD: 2022-00374-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Once (11) de Julio 2022                       Oficio No. 773 

 

 

Señores: 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

POPULAR, BANCO AV VILLAS.    

Popayán, Cauca 

 

Ref. PROCESO: EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2022-00374-00 

EJECUTANTE: VIVIANA PATRICIA VALDEZ MUÑOZ C.C. 34’325.949 

EJECUTADO: MARY EUDOCIA URREA OMEN C.C. 34’561.444 

 

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO 

DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS., 

de Popayán, Cauca, exceptuando las cuentas que gocen del beneficio 

de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, legales y 

jurisprudenciales. 

 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta                      

No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5.000.000). 

 

Cordialmente, 

 

                 

SECRETARIA 


